
1. OBJETIVO: Tramitar ante la DIAN la Devolución del IVA a la Universidad de Nariño por la adquisición de bienes y/o 
servicios cancelados con este impuesto, beneficio al cual tiene derecho por la actividad que desempeña tal como lo 
estipula el Decreto 2627 del 1993.

2. ALCANCE: Desde la selección de las facturas pagadas con IVA hasta la consignación del dinero por parte de la DIAN.

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR:
- Facturas, Ordenes de Pago, Comprobante de Pago.
- Solicitud de Devolución de IVA (Formato establecido por la DIAN). 

9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA

6. REQUISITOS LEGALES:   
- Decreto 2627 del 28 de Diciembre de 1993
- Resolución emitida por la DIAN.

4.a PROVEEDORES 4.b INSUMOS 

Tesorería Boletines de Tesorería

5.a RESULTADOS 5.b QUIEN RECIBE LAS SALIDAS 

Universidad de Nariño

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:
- Relación de Facturas para Devolución de IVA.
- Auto inadmisorio expedido por la DIAN.
- Recurso de reposición o de reconsideración.
- Resolución de pago expedida por la DIAN.

3. RESPONSABLE: Técnico de Contabilidad / Jefe de Contabilidad

Consignación por parte de la DIAN del IVA solicitado.

Fondos y Dependencias Fotocopias de Facturas con IVA canceladas por Caja Menor
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Docentes, funcionarios y estudiantes
Fotocopias de facturas con IVA canceladas a través de 
avances.



INCIO

Recepcionar de los Fondos y 
de las Dependencias que 
manejan Cajas Menores 

fotocopias de las facturas que 
hayan sido canceladas en el 

Bimestre inmediatamente 
anterior que contengan IVA

Seleccionar de los 
Boletines de Tesorería, 

las facturas pagadas que 
contengan IVA

Técnico de 
Contabilidad

Fotocopiar las 
facturas con su 

respectiva Orden 
de Pago y soporte 

de pago

Diligenciar la “Relación 
de Facturas para 

Devolución del IVA”

El formato es un archivo de Excel y Contiene: No. de la factura, 
Fecha de Expedición, Nombre o Razón Social y NIT del 
Proveedor, Vendedor o de quién presto el servicio, Dirección, 
Ciudad, Valor sin IVA, Valor del IVA, Valor de la Transacción, 
Banco y Fecha de Pago. Debidamente firmado por el contador de 
la entidad.

Diligenciar Formato 
de la DIAN “Solicitud 

de Devolución del 
IVA”

Legajar, enumerar y  
organizar los 

documentos soportes 
de la solicitud de 

devolución

3

Tecnico de 
Contabilidad

1 fotocopia de cada documento en 
tamaño oficio

Soportes de la solicitud:
Copia de las facturas
Ordenes de pago
Soporte de pago
Solicitud de Devolución del formato de la DIAN
Copia representación legal
Copia de cédula y matricula del contador
Copia de cédula representante legal
Relación de Facturas para Devolución del IVA.
Constancia bancaria

Técnico de 
Contabilidad

Técnico  de 
Contabilidad

Técnico  de 
Contabilidad
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Recepcionar de docentes, 
funcionarios y estudiantes 

fotocopias de facturas con IVA 
canceladas a través de avances.

El usuario debe presentar las facturas dentro del 
mismo mes en que se realizo la compra o 
prestación del servicio.

Técnico de 
Contabilidad

Técnico de 
Contabilidad
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Entregar los 
Documentos a la 

DIAN

El plazo para realizar esta actividad es hasta el último día 
hábil del mes siguiente al bimestre.
La entrega debe ser personal por parte del representante 
legal quien firma el libro radicador de la DIAN.

Representante 
legal y Técnico

de 
Contabilidad

La DÌAN emite 
un Auto 

Inadmisorio ?

Si

Rechazo de facturas por incumplimiento de 
algún requisito de facturación o de normatividad 
con respecto al impuesto a las ventas.

Recibir el Auto 
Inadmisorio

Seleccionar las 
facturas 

inadmitidas

Elaborar y 
presentar  el 
recurso de 
reposición

Se procede a revisar las causas del auto inadmisorio y 
contestar satisfactoriamente a través del recurso de 
reposición. 
Además se saca fotocopia de la factura y la orden de 
Pago, corregidas y se presenta a la DIAN.

Técnico de 
Contabilidad

Técnico de 
Contabilidad

Técnico de 
Contabilidad

No

Hay 5 días hábiles para contestar a la 
DIAN.

Sacar fotocopias de esas facturas con los 
soportes respectivos

Recibir de la DIAN 
la Resolución de 

Pago 

Técnico de 
Contabilidad
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Consignar en la 
cuenta bancaria 
designada por la 

Universidad.

DIAN 
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Al año siguiente la DIAN da 
respuesta 

Presentar el Recurso 
de Reconsideración 

de las facturas 
rechazadas.

¿La DIAN 
aprobó todas 
las facturas? 

No

Si 

Realizar el
seguimiento a la 
respuesta de la 

DIAN 

Técnico de 
Contabilidad

Técnico de 
Contabilidad

H

V

H

H - V

¿La DIAN 
aprobó las 
facturas? 

Facturas rechazadas en el 
acto inadmisorio

Si

Consignar en la 
cuenta bancaria 
designada por la 

Universidad.

DIAN 

H

No

FIN
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FIRMA

CARGO

NOMBRE

Técnico de  Contabilidad

Lucia Narváez
Alexandra Puchana

ELABORADO POR:

Jefe Oficina de Contabilidad

Rosa Ana Maya

APROBADO POR:

Equipo de Contabilidad

Jenny Luna - Diana Molano
Catherine Realpe

REVISADO POR:

FECHA 2016-09-20 2016-09-202016-09-20

Control de Cambios

Version No. Fecha de Aprobacion

1

2

Descripcion del Cambio

2008-10-01 Creación del documento

2013-11-18
Actualización de actividades – responsabilidades tesorería en la actividad 1 y 2   
inclusión ciclo - phva 

3 2016-09-20 Actualización de actividades 


